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máai 
DE L A P R O V I N C I A DE 1 E 0 H . 

ADVERTENCIA.OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes ¿Secretario! reci
ban los números del; B q L n m que correspondan al 
distrito, dispondránquc se fijo un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. « 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLCTI-
MES coleccionados ordenadamente para,BU encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, {4, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. - 1 ' 

Números sueltos uti real.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto los 
quo sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servieio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rea?, por cada línea de Inserción. 

•i 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK HIÜ1STB0S. 

SS. M M . el R e y D . Alfonso y 
l a Re ina D o ñ a M a r í a de las M e r 
cedes se encuent ran en el Rea l 
S i t i o de l Pardo sin novedad en.su 
i m p o r t a n t e s a lud . 

De igual beneBcio d i s f ru t an éri 
la C ó r t e la S e r m a i S r á . Pr incesa 
de A s t u r i a s , y las Sermas. . I n 
fantas D o ñ a M a r í a de l P i l a r , D o 
ñ a Mar i a de la Paz y D o ñ a M a r í a 
E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 108. 

Con esta fecha he vuelto á h a 
ce rme cargo d e l Gob ie rno c i v i l 
de esta p r o v i n c i a , cesando p o r 
cons igu ien te en el mando de la 
m i s m a el Secretar io D . J o s é So-
l i s de la H u o r t a . 

L o que se publ ica en este p e 
r i ó d i c o o í iu ia l para conoc imien to 
de las A u t o r i d a d e s , Corpo rac io 
nes y habitantes de la p r o v i n c i a . 

L e ó n í de Feb re ro de 1 8 7 8 . 
— U i c a r d o Puente y B r a ñ a s . 

(Gaceta üel 31 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Para cumplimiento da 
los Reales decretos de indulto de 22 
del actual, expedido» por este M i n i , -
terio y por el de Gracia y Justicia, y 
publicados en la Gaceta del dia s i 
guiente, S. M . el Rey (q. D . G. ha 
tenido á bien disponer: 

Articulo 1 . ' Se hace extensiro á 
los condenados por los Tribunales m i -
litares el Real dtcieto de indulto de 
22 del actual, « p e d i d o por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Se exceptúan de la referida gracia 
los reos de los delitos de insulto & su
periores y sedición, además de los 
expresados en el- art. 7 * del mismo 
decreto. 

A r t . 2.* Se aplicará la gracia de 
indulto ¿ los desertores' de primera 
ves y á los prófugos, únicamente 
cuando la deserción á la no presenta
ción hubiere tenido lugar án t e s del 
dia 23 del actual y bajo las s iguien
tes reglas: 

1 . ' Si esturieren ya condenados 
& la pena de recargo, se rebajará un 
uño del tiempo de condena, ó la quin
ta parte si esta excede de un aüo , y 
cont inuarán en el Ejército de la Pe
nínsula ó de Ultramar, según les ha
ya correspondido pcr.su delito. 

2 / Si se hallan presentes á dis
posición de las Autoridades militares, 
sin haber sido terminadas las causas 
respectivas, después que se dicte en 
ellas fallo ó providencia ejecutorios, 
se rebajará un año del tiempo de 
recargo, ó la quinta parte si esta ex
cede de un aüo á los que hubieren a i -
do aprehendidos, y se indu l t a rá de 
toda pena á los presentados volunta 
ñ á m e n t e . 

3 . ' A los desertores de primera 
vez actualmente rebeldes se les i n d u l 
t a rá de toda pena si hacen constar 
que se presentaron en los plazos de 
dos meses para la Península , cua
tro en el extranjero y seis en Ul t ra 
mar, marcados en el art. 1 .* del Real 
decreto de22 del actual, y que, con 
el pasaporte y certificación facilitados 
por las Autoridades locales ó Repre
sentantes de Espafla en el extranjero, 
marcharon sin detención alguna á i n 
corporarse á los cuerpos á que perte
necen. 

A l efecto, las Autoridades civiles 
pondrán los presentados á disposición 
de las mil i tare! correspondientes. 

4 . ' Los prófugos que se presenten 
en los mismos plazos serán incorpora
dos á un regimiento del distrito y da
dos de alta en él, prévia identificación 
de las personas y declaraciones de 

prófugos hechas por las Diputaciones 
provinciales. 

5.* Los desertores de la Penínsu
la y prófugos que se presenten en 
Ultramar, y verifiquen su. presenta
ción en aquelllas provincias para con
tinuar allí sus servicios, ingresarán 
desde luego en él Ejército respectivo. 

6 / Los sargentos y cabos no re
cuperarán el empleo fue perdieron al 
desertar, conforme está prevenido por 
regla general, y quedarán obligados 
á servir de soldados. 

A r t . 3 . ' Si por efecto del indulto 
a lgún sargento, cabo ó soldado resul
tare cumplido de su condena en a lgún 
establecimiento penal án tes de haber
le correspondido en el órden regular 
obtener su licencia del servicio m i l i 
tar, deberá observarse lo que para 
tales casos previene el art. 7." de la 
Real órden circular de 13 de Febrero 
de 1875. 

No podrán ser rehabilitados y vuel
tos al servicio militar los que hubie
sen salido definitivamente de él por 
exigirlo así la naturaleza de las pe
nas á que fueron condenados. 

Ar t . 4 . ' Respecto á aquellos que 
por consecuencia del indulto queden 
libres de toda pena y perteneciendo 
al Ejército, surt irá la gracia sus efec
tos para el abono de tiempo y ant i 
güedad desde el dia 23 del actual. Se 
exceptúan de esta regla los desertores 
y prófugos, á los cuales sólo podrá 
abonárseles como servido el tiempo 
anterior á la deiercion y el posterior 
á su presentación. 

A r t . 5. ' La aplicación del indulto, 
tanto á los desertores y prófugos como 
á los que se hallen sufriendo arresto 
ó prisión en prisiones militares por 
sentencia de Consejo de guerra ó pro
videncia gubernativa, ó cumpliendo 
su condena en a lgún establecimiento 
penal, corresponderá á los Capitanes 
generales respectivos, con precisa au
diencia dé sus Auditores. 

A r t . 6.* Los Jefes de los estable
cimientos penales remi t i rán con la 
posible'brevedad á los Capitanes ge

neral es da los distritos y Comandante 
general de Ceuta las hojas histórico-
penales de los comprendidos en la Real 
gracia de indulto, con los informes 
correspondieotés. 

A r t . 7.* Los Capitanes generales 
de distrito y el Comandante general 
de Ceuta, luego que terminen la apl i 
cación del presente indulto, remi t i rán 
al Consejo Supremo de la Guerra u n 
estado nominal de .todos los penados á 
quienes lo hubieren aplicado, con ex
presión de las circunstancias. E l 
mencionado alto Cuerpo dará cuenta 
individual al Ministerio de la Guerra 
de todos los Oficiales del Ejército y 
sus asimilador que obtengan la g r a 
cia de indulto, con expresión t amb ién 
de las circunstuncias. 

A r t . 8." Este Ministerio resolverá, 
sin ulterior recurso, las reclamacio
nes y consultas á que den lugar las 
disposiciones de los precitados Reales 
decretos de 22 del actual, que se 
acompañan en copia, y de esta Real 
órden. 

De la de S. M . lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y cumplimiento 
en la parte que le toque. 

Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid 31 de Enero de 1878 C é b a 
nos.—Seílor 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHlMSTMlClOti ECOSÓMICi 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

Seecimi de Administración. — Negociado 
de Contribuciones. 

CIRCULAR. 

L a D i r e c c i ó n general de Con
t r ibuc iones , en c i r cu la r de fecha 
7 de D i c i e m b r e ú l t i m o , traslada 
á esta A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i 
ca, la Real ó r d e n siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se d i 
ce a esta Dirección general, cin fecha 
tO de Noviembre úllimo, lo que sigue: 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con feclia de hoy al 
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Director general de Impuestos, la Real 
orden siguiente: 

Kxcmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido i 
consecuencia de una propuesta del Jefe 
económico (fe Zimora, consultando i 
quién corresponde autorizar las entrad»; ' 
en domicilio y embargo y venta dé bie
nes, en el caso d« que. los procedinrioo-
tos se dirijan contra los Ayunlamiento» 
responsables in sólidum, con tus bienes 
particulares, dado el contexto del ar
ticulo 8.* de la vigente ley de Presu
puestos, que previene que en los procedí-
mieolos puramente administrativos ejer-
cerin les Alcaldes las funciones que á 
su publicación ejercian les Jueces isunl • 
cipales; 

En su vista, 8. M. coaformándose con 
lo propuesto per la Dirección general de 
Contribuciones, y mientras no se aprue
be el proyecto de Instrucción de proce
dimientos de apremios de i de Agosto 
állimo, seba servido resolver: 

i .* Que cuando todos los i ndivlduos 
de un Ayuntamiento sean responsables 
in sólidum cónsul bienes particulares de 
débitos á favor de la Hacienda, no obs
tante lo dispuesto en el art. 6.' de la ley 
de 1 i de Julio Mimo, oaol/'/iuarán los 
Jueces municipales autorizando, con ar
reglo á la ley de 19 de Julio é Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1869, refor
mada en 25 de Agosto de 1871, la en
trada en el domicilio de los deudores, el 
embargo y venta de sus bienes, mue
bles, semevientes é ¡ntnueblet, y las de
más (unciones que les encomienda la 
referida Instrucción, cumpliéndose en 
su caso lo dispuesto en los artículos 24, 
25 y 26 de la misma. 

2 . ' Que cuando el Alcalde sea res
ponsable ó la responsabilidad sea div i 
sible ó individual, el procedimiento con 
respecto al Alcaide lo dirigirá el conce
jal que legalmente debe sustituirle, for-
m&ndose al efecto espediente separado, 
sin perjuicio de continuar dicho Alca I -
de el procedimiento contra los demás 
deudores responsables; y en el caso de 
negarse todos los individuos de un Ayun-
lamiíoto á ejercer la sustitución expre
sada, se dará cuanta á la Dirección res
pectiva, á los efectos que correspondan, 
y se encargará también al Juez muni
cipal las tinciones que competen al Al
caide; 

¥ 5. ' Que de esta resolución se dó 
traslado á la Dirección general de Con
tribuciones, para su debida inteligencia 
y aplicación en los casos en que haya 
lugar. 

De Real ¿rrien lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Lo que de la propia Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, tras, 
lado i V. E. para ¡guales fines. 

Y esta Dirección general lo trascribe 
á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento en cuantos casos de aplicación 
ocurran en el ramode contribuciones,en
tendiéndose interpretado y ampliado en 
la forma prescrita en la preinserta Real 
órden el art 6." de la ley de 11 de Julio 
del afto corriente y la circular dictada 
por este Centro en 17 da dicho mes; 

previniendo á V. S. que d<¡ i esta reso
lución la necesaria publicidad, ¡nsarUn;-
dola al efecto en el Boui f^ric i i t ' ^ ! 
esa provincia para que llegue- á.conooV^ 
imento'dé lo* Alcaldes, Juecesi muaiei-
patéS, Rec^íadMies y comisionados da 
apcemio,' sin ' ^qu ic io de trasladarla 
también al Delegado del Banco.» 

Lo qué se inserta en el B O L I -
TM OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos j muy 
particularmente para los que ten
gan que hacer uso de la prein
serta Real disposición. 

León 16 de Enero da 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

JUZGADOS. 

Juzgado de pr imera ins tanc ia 
de León. 

E l 24 de Eneró úl t imo falleció 
Josefa de Robles Florea, natural y 
vecina de la Parroquia de Saata Ana 
de esta ciudad, sin disposición testa
mentaria; por lo cual se cita, llama 
y emplaza i. todos los que se crean 
con derecho á la herencia, para que 
comparezcan en el db-intestato den
tro del t t ' rmino¿le treinta d ías . 

León 4 de Febrero de 1878 .—El 
Juez, José L l a n o . — E l Escribano, 
Heliodoro de Jas Vallinas. 

D.Tomás de la Poza, Escribano del Juz
gado de primara instancia de La Ba-
Oeza. 

Doy fé: que en este Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido expediente á 
instancia de Bernabé y Ricardo Fernan
dez Martínez, de Castrolierra, represen
tados por el Procurador D. Isidoro Diez 
Canseco, sobre que se les declare po
bres para litigar con D Juan García 
Franco, de esta villa, y otros, en deman
da de testamentarla por defunción de 
María Martínez, madre de aquellos, en 
el cual, seguido por sus trámites, reca
yó la sentencia que dice: 

En la villa dé La Bafleza á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete, el Sr. D. Florentino Velasco, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, en el Incidente de pobreza 
interpuesto por el Procurador D. Isidoro 
Diez Canseco, en nombre de Bernabé y 
Ricardo Fernandez Martínez, vecinos de 
Castrolierra: 

Resultando que por el Procurador don 
Isidoro Diez Canseco, en nombre de Ber
nabé y Ricardo Fernandez, vecinos de 
Castrolierra, se presentó escrita preten
diendo que se tuviera por prevenido el 
juicio voluntario de testamentaria, y so
licitando que en estas diligencias fueran 
declarados pobres para los efectos de la 
testamentaria de su madre Maria Martí
nez ; sus incidencias, de cuya solicitud 
se confirió traslado al Promotor Fiscal y 
á D. Juan García y Francisco Ruiz Soto, 
de esta vecindad, y José Fernandez Fa-

l^gan, Aolonio Vidales y sus bijas Maria 
>'Margarila, de Castrolierra.' 
. Resultando que el Promotor Fiscal, al 
evacuar el traslado, se opuso á la decla
ración de pobreza, ínteriu los déman-
dantes no acreditasen, cumplidamente 
que se hallaban comprendidos en la ley-, 
no habiéndolo hecho los demás á quié-

. nes i g confirió traslado-, por lo qué acu
sada la rebeldía, se mandé que se enten-
'diesen las diligencias sucesivas aon los 
Estrados del Juzgado: 

Resollando que recibido el incidente 
á prueba y articulada esta per el Procu
rador Canseco, se probó por suficiente 
número de testigos, que los Bernabé j 
Ricardo Fernández no poseen bienes al
gunos; que viven como braceros del cam
po, y que las utilidades de cada uno, 
aunque se acumulen los rendimientos de 
la legitima materna, no alcanzan ni con 
mucho al doble jornal de un bracero en 
esta capital de parlido; asi como tam
bién se probó por certificaciones del Se
cretario del Ayuntamiento de Riego de 
la Vega, que los citados Bernabé y Ri
cardo Fernandez, solo satisfacen (nieta 
y ocho pesetas doce céntimos el prime
ro, y treinta pesetas ochenta y ocho cén
timos el segundo por coslribocion ter
ritorial, no satisfaciendo cosa alguna por 
industrial ni otro concepto: 

Considerando que deben ser declara
dos pobres para litigar aquellos que no 
reúnan medios con que atender á so sub
sistencia, una cantidad que equivalga al 
doble jornal de un bracero en cada loca
lidad-

Considerando que los rendimientos que 
lo mismo por su trabajo en la industria 
agrícola que como bracero que vive de 
un salario eventual, computados juntos 
obtienen diariamente Bernabé y Ricardo 
Fernandez, no esceden en manera algu
na al de dos pesetas diarias, que es el 
tipo medio á que se pagan los jornales 
de braceros en esta villa: 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos y ciento ochen
ta y tres do» la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Bernabé y Ricardo Fernandez Marlinez, 
vecinos de Castrolierra, pobres en con
cepto legal para los efectos de la testa
mentaría de su difunta madre Maria Mar
tínez Falagan, otorgándoles los benefi
cios que á los de su clase concede el ar
tículo ciento óchenla y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil , quedando sujetos 
al cumplimiento de los deberes que les 
imponen los artículos ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley. 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en Estrados se publi
cará en el BOLETIM OFICIAL de la provin
cia, mediante la rebeldía de los deman
dados, remitiendo al efecto testimonio 
literal y atento oficio al Sr. Gobernador 
de la provincia, y definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Florentino Velasco. 

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué l i anterior sentencia per el se&or 
D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, es

tando celebrando audiencia pública en el 
dia das hoy. La Bafleza á veinlisiela do 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ante mí: Tomás dé'ja'Poza. 

Corresponde á la letra con la senten
cia y proagnciaiolénto ¡asertos, á qie 
mé rfimilf t /y ¿jj^ra que «é/éfectiie en el 
Boinin o n i i i t de ja proyiqcía la acor-
dadsa: erpffiíb y 8fii>o el prewnle. £a 
Baneza á diaz de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Tomás de la 
Poza. . 

1 Juzgado municipal de S a r j a s . 
Por renuncia del que la desempeflaba 

se baila vacante la. Secretarla de este 
Juzgado: municipal; los aspirantes i la* 
misma presentarán sus solicitudes de
bidamente documenúilas dentro del tér
mino de quince d í a s , trancurridos los 
cuáles se proveerá con arreglo á de
recho. 

Bárjas 20 de Enero de 1878.—El 
Juez muoieipal,-Domingo Sanlin. 

ANUNCIOS 

SOCIEDAD . 
BCONÓUICA D I AmOOS DIL PAIS OB LÍON. 

Deseando esta Sociedad organizar 
una banda j orquesta y siendo nece
sario un Maestro Director que se en
cargue de ellas, como igualmente de 
la enseñanza de solfeo y clases de ins
trumentos referentes á las mismas, 
ha 'ácordado sacar ¿ concurso la indi 
cada plaza bajo las condiciones si
guientes: 

1 ' Esta plaza estará dotada con 
el sueldo de 6.000 reales anuales y 
casa, siempre que el nombrado s-
acomode á habitar el local que se le 
destine en la Sociedad: tendrá á sue 
órdenes un auxiliar para la énseüans 
za, que la Junta nombrará á pro
puesta del Profesor, cuyo auxiliar re
cibirá el haber de 2.000 reales a l año 
que satisfará la Sociedad. 

Además cuando la bunda ú orques
ta preste servicios fuera de la Socie
dad, por loa cueles reciba alguna re
munerac ión , el 20 por 100 de esta 
corresponde según reglamento al D i 
rector. 

2 * Las horas diarias de enseñan
za serán por lo menos dos, y éstas se 
a u m e n t a r á n por la Junta; de acuerdo 
con el Profesor, siempre que fuera 
necesario. 

3. ' Los aspirantes & dicha plaza 
deberán tener conocimientos genera
les de armonía , composición é instru
mentación, ejecutando precisamente 
en el v io l ín , obóe ó clarinete. 

4. " Dir ig i rán sus instancias a l 
Sr. Presidente de la Sociedad antes 
del dia 28 de Febrero de este año, 
acompañadas de sus antecedentes acá • 
démicos ó artísticos, de una partitura 
para orquesta, otra para banda y un 
-estudio de armonía . 

5. ' La Junta, después de dicho 
d ía , escogerá én t r e lo s aspirantes e l . 
que á su ju ic io reúna mejores condi
ciones, y le avisará para que se pre
sente á justificar, ante una comisión 
nombrada al efecto, ser suyos los tra
bajos presentados. 

León 31 Enero de 1878.—P. A . de 
la J . D, — E l Secretario, Eduardo 
G a l l á n . 

Impreafa á« Gario « htlos. 


